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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Pre­
sidencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales seño­
res Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Alva­
rez Avellán, Bañales Novella, De Ceballos Bourgón, Esteras 
Navalpotro, Fernández Obregón, González de Diego, Her­
nández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci Gonzá­
lez, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, 
Morán Navalón, Olmos Puech, Puig Maestro-Amado, De 
Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodrí­
guez Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre y Uslé 
Trueba.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servi­
cios señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, yel 
Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz . 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de octubre último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interiol' ' :. Personal 

2. o Adoptar un acuer~o con los siguientes apartados: . 
Primero Crear dent:Fo del Grupo C) Servicios Es­

peciales, Subg*!Jpo e) S~rvicios Varios, epígrafe i', Labo­
ratorio Municip'ct}i[qaince plazas de operarios del Centro de 
Protección Animir,'~otadas con los emolumentos corres­
pondientes al grado retributivo cuatro. 

Segundo. Serán funciones atribuídas a estas plazas: 
a) Atender el servicio exterior de captura y recogida 

de animales. 
b) Ayudar en vacunaciones, autopsias, curas, etc. 
c) La limpieza y conservación de las instalaciones del 

Centro. 
d) El cuidado de los animales, preparación y reparto 

de su comida. 
e) Limpieza general y entretenimiento de paseos y jar­

dines. 
f) El cuidado de animales y de instalaciones de cre­

matorio y de cámara de gas. 
g) Todas aquellas que, situadas a nivel de la plaza, 

considere precisas el Jefe del Servicio para el normal desen­
volvimiento del mismo. 

Tercero. Cubiertas las plazas, de entre los nombrados 
podrá designarse a uno para que desempeñe funciones de 
Encargado y otro de Subencargado, siempre con carácter 
amovible; su nombramiento y remoción corresponderán a la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social, previos informes del Jefe del Centro 
y del Secretario general; podrá acreditárseles los siguientes 
pluses: 

Encargado 

Plus de compensación por cometidos singulares, 11.000 
pesetas. 

Plus de mando, 5.000 pesetas. 

Subencargado 

Plus de compensación por cometidos singulares, 6.000 
pesetas. 

Plus de mando, 2.500 pesetas. 
El Encargado deberá residir en la casa-habitación exis­

tente en el Centro y el Subencargado, aparte de su deber 
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de asistencias y sustitución con respecto al anterior, tendrá 
a su cargo inmediato el servicio exterior de captura y rego­
gida de animales; y 

Cuarto. Dejar sin efecto e! acuerdo plenario, de 29 de 
noviembre de 1967, por el que se creó y estructuró la plan­
tilla de Laceros y que, sometido a la Dirección General de 
Administración Local, no obtuvo el visado preceptivo, a te­
nor de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto-ley 15/1967, 
de 17 de noviembre; resolución ésta de! Centro directivo 
en la que se indicaba expresamente que la Corporación 
podría reproducir su petición a partir del 31 de diciembre 
de 1968. 

3.° Imponer al operario de Limpieza del Matadero 
don Vicente Moreno Cano, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor de! expediente disciplinario, que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva de! servicio, determi­
nada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada 
en e! artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

4.° Imponer al operario de Limpiezas don José Fer­
nández Varela, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Lara 
Olleros, de conformidad con la propuesta formulada por e! 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva del servicio, determinada en el artícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

6.0 Imponer al operario de Limpiezas don José Mar­
tínez Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

7.° Declarar desierto el concurso público de redacción 
de proyecto y adjudicación de la construcción, conservación 
y explotación de un planetario en el Parque del Retiro, 
convocado por acuerdo plenario de 30 de junio de! año en 
curso, al no haberse presentado licitadores al mismo duran­
te el plazo de treinta días hábiles, anunciado en el Boletín 
Oficial del Estado de 18 de septiembre siguiente y demás 
medios de difusión reglamentarios. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

8.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por e! que se 
aprueba con carácter definitivo e! proyecto de modificación 
de volúmenes, promovido por la Obra de San Luis de los 
Franceses, para terrenos situados en la manzana compren­
dida entre las calles de Claudia Ca ello, Padilla, Lagasca 
y Juan Bravo, con la rectificación de alineaciones de la 
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misma, de acuerdo con el plano redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, con la obligación de inscribir en 
e! Registro de la Propiedad que los accesos a la Parroquia 
son zona inedificable. 

9.° Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de cambio de 
la Ordepanza 21-C por la 13-B para un solar, propiedad 
de Promhogar (S. A.), delimitado por las calles de Santiago 
Alió, Diego Manchado y Ramírez Tomé, rectificándose al 
mismo tiempo las alineaciones de acuerdo con el plano que 
figura unido al expediente. 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre ultimo, por el que se 
aprueba con carácter definitivo e! proyecto, promovido por 
Construcciones e Inmuebles (S. A.), de modificación de 
volúmenes en terrenos de su propiedad, situados entre las 
calles del General Mola, General Pardiñas, Maldonado 
y Juan Bravo, d.e acuerdo con los planos, informes y docu­
mentos unidos al expediente, debiendo cumplirse las si­
guientes condiciones : 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento, 
cumpliendo así los acuerdos de! plan parcial correspondien­
tes, en pleno dominio, la superficie destinada a zona verde 
ajardinada. 

Segunda. Que como consecuencia de esta cesión, al 
ser el Ayuntamiento titular en pleno derecho del subsuelo, 
pueda convocar concurso público para la construcción de 
un aparcamiento subterráneo, cediendo a su vez a Cons­
trucciones e Inmuebles (S. A.), transcurrido el plazo de 
concesión, la primera planta de! referido aparcamiento; y 

Tercera. Que se acepte la cesión por el Ayuntamiento, 
ya que según se desprende de la valoración unida al expe­
diente se ha cumplido 10 dispuesto en el artículo ] O del 
reglamento de Bienes de las Corporaciones locales. 

11. Quedar enterado del acuerdo da la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por e! que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones en la calle de la Montera, en el tramo com­
prendido entre la de la Aduana y la Puerta del Sol, de 
acuerdo con el plano que figura unido al expediente, signi­
ficando a la Gerencia Municipal de Urbanismo que al esta­
blecer los soportales en la parte que afecta a las fincas 
números 12 y 13 de la Puerta del Sol, debe atenerse, en 
cuanto a las condiciones estéticas y de volumen, a lo esta­
blecido en la ordenación de esta plaza. 

12. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por e! que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones en el polígono X del barrio de Mortalaz, de 
acuerdo con los planos unidos al expediente, desestimando 
las reciamaciones formuladas, de acuerdo con el informe de 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 

13. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por e! que se 
aprueba con carácter definitivo e! proyecto de rectificaci~n 
de alineaciones, según el plano realizado por la GerenCIa 
Municipal de Urbanismo, que figura unido al expediente, 
y que supone la rehabilitación de la tercera travesía ~e 
Marina Vega, entre esta última y la calle de Fermín DonaI­
re, con carácter de calle particular, siendo su pavimentación 
y conservación con cargo a los propietarios de las fincas 
ubicadas en el citado tramo de calle. 

14. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de ordenación 
de las fincas, propiedad de don Francisco Rodríguez Caba­
ñas y otros,. situadas al norte de la calle de Gil Imón, 
según refleja el plano que figura unido al expediente, y para 
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las que será de aplicación la Ordenanza número 5, con las 
limitaciones establecidas en el citado plano. 

15. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones de la zona norte del Parque del Conde de 
Orgaz y el plan parcial de ordenación de la zona de tran­
sición de dicho Parque (subzona B), de acuerdo con el 
plano que figura unido al expediente, así como la aproba­
ción definitiva, de conformidad con las condiciones que han 
sido establecidas en el acuerdo municipal relativo al infor­
me correspondiente al trámite de audiencia. 

16. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de mayo del corriente año, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación, promovido por don Félix González Madina, 
en el sector Vegui11a-Valdezarza-Vertedero, en los términos 
siguientes: los terrenos con esta aprobación quedan excluí­
dos del sistema de expropiación; el sistema de actuación 
será de compensación; se cederán gratuitamente al Ayun­
tamiento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos desti­
nados por la red arterial y zonas de protección, así como 
los de escuelas y servicios públicos, no permitiéndose nin­
guna actuación hasta tanto no se verifiquen estas cesiones. 

17. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones, según "figura en el plano redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, que figura unido al ex­
pediente, para las calles situadas entre las de Francisco 
Fatóu y otra sin nombre (antes camino de Ronda), con el 
fin de acomodar el plan parcial de la Villa de Vallecas a las 
construcciones ya existentes en este sector, significando al 
Ayuntamiento la conveniencia de que evite en 10 posible 
la concesión de autorizaciones o licencias de construcción 
que no se ajusten a los planes de ordenación ya existentes. 

18. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de ampliación 
del vertedero de Los Toriles, debiendo cumplirse las pres­
cripciones que fija el reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, así como estudiarse la 
transformación definitiva en zona forestal de los terrenos 
expropiados y la ubicación de la fábrica de transformación 
de basuras proyectada, así como los plazos previstos para 
dicha transformación. 

19. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de aplicación 
de la Ordenanza 12-B al solar situado en la calle del Arroyo 
del Olivar, con vuelta a la de Antonio Folgueras, promo­
vido por don Jesús Pérez Niño, debiendo recogerse este 
cambio en el plan de alineaciones y zonificación de la zona 
de edificación abierta del Puente de Vallecas. 

20. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area "Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de ordenación, 
promovido por Constructora Cantabria (S. A.), para terre­
nos situados en la autopista del Aeropuerto y carretera de 
Ajalvir, en la que se fija el número de viviendas por 
hectárea que corresponde a cada una de las manzanas, así 
como los terrenos de cesión gratuita y obligatoria, confor­
me a los planos sellados por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo y con las siguientes con­
diciones: 

Primera. Que se ceda gratuitamente, libre de cargas 
y gravámenes, la manzana R para zonas verdes y servicios 
públicos. 

Segunda. Que se inscriban en el Registro de la Pro­
piedad los terrenos marcados T para zona deportiva con 
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calificación rústico-forestal de los mismos, y sin ninguna 
clase de construcción más que las permitidas por la ley del 
Suelo. 

Tercera. Que el número de viviendas no sobrepase del 
que se marca en el plano para cada manzana y que figura 
unido al expediente, aunque en algunas de ellas no se 
alcance la cifra de 100 por hectárea. 

Cuarta. Que el número de viviendas para las manza­
nas F y H no sobrepase de las 113, permitiéndose la 
actuación de la manzana G, de acuerdo con lo que establece 
la Ordenanza 14, a cuyo efecto deberán rectificarse los 
planos para acomodarlos a lo dispuesto en este apartado; y 

Quinta. Las obras de urbanización serán a cargo de los 
propietarios, a cuyo efecto presentarán para su aprobación 
los correspondientes proyectos de urbanización. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordena­
ción, promovido por Inmobiliaria Globus (S. A.), para terre­
nos situados en la zona este de Canillas, con las cesiones 
establecidas en los planos correspondientes, unidos al expe­
diente, y cuyo proyecto se desarrollará de acuerdo con la 
actuación establecida en el sistema de compensación. 

22. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
Vicente Hoyos Gutiérrez, de rectificación de ordenación de 
la Colonia Los Rosales, de acuerdo con el plano que figura 
unido al expediente. 

23. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueban con carácter definitivo las normas relativas a los 
distritos periféricos de la capital sobre instalación de comer­
cios regulados por las Ordenanzas 10, 12 y 13, conforme 
al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de mayo del 
corriente año. 

24. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones de la plaza de la Cebada, que refleja el 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

25. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de cambio de uso 
de un solar situado en el barrio del Pilar, supermanzana 2, 
promovido por José Banús (S . A.), destinado a cinemató­
grafo, por el de oficinas y comercial, debiendo aumentar 
los aparcamientos, de acuerdo con el nuevo uso, y no 
pudiendo elevarse el número de plantas previsto en la orde­
nación. 

26. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto de rectificación 
de alineaciones, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en la calle de unión entre las de Santa Cruz 
de Marcenado y Malasaña, de acuerdo con el plano que 
figura unido al expediente. 

27. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
la Congregación de Religiosas del Santísimo Redentor, 
de ordenación en terrenos entre las calles de Cuatro Vien­
tos, Polvoranca y camino de las Cruces, de acuerdo con 
la documentación gráfica unida al expediente y con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento, libres 
de cargas y gravámenes, los terrenos destinados a zonas 
verdes, viales y de servicio previstas en la ordenación. 
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". Segunda. Que la altura máxima se adaptará a la pre­
vIsta en la Ordenanza de transformación; y 

Tercera. Que el número de viviendas proyectadas no 
debe superar las 349. " 

28. Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo e! proyecto, promovido por 
la Constructora Benéfica de Ahorros y Monte de Piedad 
de ordenación de la parcela 33 de la Ciudad Parque Alu~ 
che, de acuerdo con los planos unidos al expediente. 

29. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 15 de octubre último, por el que se 
ap:.ueba con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
dona Carmen Serrano Casademont, de rectificación de orde­
n~ción del barrio de! Carmen (Hortaleza), así como e! cam­
bIO de Mercado por el de Galería de Alimentación, siempre 
que se cumplan las condiciontls exigidas por el vigente 
reglamento de Galerías de Alimentación. 

30. Quedar enterado del acuerdo del Consejo de Mi­
nistros, de 21 de julio del corriente año, como consecuencia 
del expediente, promovido por Río Cerámica (S. A.), para 
emplazar una fábrica en terrenos situados en Cerro Negro 
(Entrevías), y solicitar del Ministerio de la Vivienda, a tra­
vés ~e la Comisión del Area Metropolitana, una aclaración 
de dIcho acuerdo, para proceder en consecuencia. 

31. Aprobar inicialmente la rehabilitación como calle 
particular del callejón existente a la altura del número 220 
de la calle de Embajadores, de acuerdo con los artículos 244 
a 257 de las actuales Ordenanzas municipales de la Edifica­
ción, corriendo la urbanización y conservación de la misma 
a cuenta de los propietarios interesados. 

32. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
pr.esentado por la Cooperativa Virgen de la Esperanza, de 
VIllaverde, para terrenos situados al norte de la carretera 
de Villaverde a Vallecas, que lindan: al Sur, con dicha 
carretera ; al Norte, con la Ciudad de los Angeles y zona 
especial, 10 mismo que al Este, y en esta orientación linda 
también con plan parcial (segunda fase), de C.O.N.E.S.P., 
y al Oeste, con finca de Industrias Militares, calificada de 
especial en e! plan general, con las siguientes condiciones: 

Primera. Que se amplíe la vía diagonal prevista en 
este plan a 40 metros de ancho. 

Segunda. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento 
las zonas verdes, forestales y de reserva para edificios pú­
blicos que figuran en el proyecto; y 

Tercera. Que se cite expresamente durante el período 
de información pública a todos los propietarios afectados. 

33. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente el proyecto, pro­
movido por Valrey (S. A.), de ordenación para terrenos 
situados entre las calles de la Carabela Corbeta Galera 
avenida de Cantabria y plaza de! Naví~ (términ~ de Ba~ 
rajas). " 

34. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
y rectificación de alineaciones, presentado por don Fer­
nando Suárez de Figueroa y Prat, en nombre de Inmobi­
liaria Urbis (S. A.), para e! polígono V del barrio de 
Moratalaz, según planos unidos al expediente. 

35. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por la Junta de Compensación de la Ciudad 
Parque Aluche, para las parcelas 75-A y 77-B de la citada 
Ciudad, con las siguientes condiciones: 

Primera. Deberá cumplimentarse, en cuanto a densi­
dad, las normas vigentes para Parque Aluche. 

. Segunda. Deberá inscribirse en el Registro de la Pro­
pIedad el volumen y el número máximo de viviendas que 
corresponde a cada una de las parcelas. 

Tercera. Se citará expresamente durante el período 
de información pública al titular de la zona religiosa colin­
dante . con la parcela 75-A; y 
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., C~rta: Será a cargo de los promotores la urbaniza­
clOn 111tenor de las parcelas, previa presentación de l 

t t d b' ., os opor unos proyec os e ur amzaclOn para su aprobació 
. 36. Aprob~; inicialm<;nte la rectificación del plan pa~~ 

Clal de ordenaclOn del pohgono de actuación municipal del 
poblado C, de Carab~nchel Alto, co~forme al nuevo plano 
111co~po,rado al expedIente con el numero 2 bis, debiendo 
segUIr este expediente la tramitación señalada en el ar­
tículo 32 de la ley del Suelo. 

37. AI;>robar. inicialn:ente el cambio de calificación 
a zona _~e 111dust~la especIal de dos parcelas, propiedad de 
Compama Urbamzadora del Coto (S. A.), situadas en la 
n;anzana F del Parque Marqués de Portugalete; este cam­
bIO supone la rectificación de alineaciones de la calle de la 
Condesa de Venadito, que queda ensanchada a 25 metros 
conforme al plano redactado por los Servicios Técnicos d~ 
la Ge~encia Municipal de Urbanismo; el terreno ocupado 
p~r dIcha ~alle deberá ser cedido gratuitamente al Ayunta­
mIento y S111 que ello suponga que el volumen que pudiera 
corresponderle a esta cesión se incremente al resto de la 
manzana, y que durante el período de información pública 
a que habrá de ser sometido este expediente, deberán in­
corporarse al mismo los documentos que exige el artículo 9.° 
de la ley del Suelo, así como e! 10, por tratarse de una 
modificación del plan general. 

38. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordena­
ClOn, presentado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
y redactado por los Arquitectos don José Luis Iñiguez de 
Onzoño y don Antonio Vázquez de Castro, para el polí­
gono del pobla~o dirigi~o de Caño Roto, según proyecto 
anexo al expedIente, e 111tegrado por los siguientes docu­
mentos: Memoria, cuadro de sectores y datos totales del 
polígono, p~a~os de información, planos de proyecto, esque­
ma de serVICIOS y Ordenanzas reguladoras, debiendo darse 
al mismo la tramitación establecida en el artículo 32 de la 
ley del Suelo. 

39. Aprobar inicialmente el '> plan parcial de ordena­
ción, presentado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
según proyecto anexo al expediente y redactado por el 
~rq~itecto don José Luis Romany, el cual comprende los 
sigUIentes documentos: Memoria, financiación y etapas, 
ordenan~as, cuadro de características, planos y cálculo de 
~0D:0ranos, para el poblado dirigido de Fuencarral, cuyos 
lImites son: al Norte, caminos de Valdelobos y de Caño 
Gordo; al Sur, carretera de la Playa a Fuencarral; al Este, 
poblado de absorción de Fuencarral, y al Oeste, ferrocarril 
de Madrid-Burgos, debiendo seguir la tramitación estable­
cida en el artículo 32 de la ley del Suelo. 

40. . Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
don FelIpe Y ncenga Caramanzana, en nombre de Fábrica 
de Ladrillos Valderribas (S. A.), para terrenos situados en 
l~ calle de Fernan?o Giráldez y otras, según plano que 
fIgura en el expediente, al que deberán introducirse las 
modificaciones necesarias para mantener la zona destinada 
a iglesia y centro de enseñanza, con las características del 
plan general y plan parcial vigente, y con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Deberá darse al expediente la tramitación 
establecida en la ley 158/ 1963, de 2 de diciembre, por 
tratarse de una modificación del plan parcial de reforma 
interior del Puente de Vallecas que afecta a las zonas verdes 
previstas; y " 

Segunda. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento 
los terrenos destinados a viales y espacios libres que figu­
ran en la nueva ordenación como no edificables, aunque ello 
suponga porcentaje superior al 15 por 100 del total. 

41. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada durante el período de información 
pública, el plan de alineaciones, zonificación y Ordenanzas 
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reguladoras del casco antiguo de Hortaleza, según pro­
yecto redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

42. Aprobar provisionalmente la revisión de! plan par­
cial de Aravaca (segunda fase, zona Norte), según proyecto 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con las 
modificaciones propuestas en e! informe de la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 30 de 
septiembre último, como consecuencia de la estimación de 
parte de las reclamaciones presentadas durante el período 
de información pública a que ha estado sometido el mismo. 

43. Aprobar provisionalmente, con estimación parcial 
de las reclamaciones presentadas durante el período de 
información pública, la modificación de ordenación de la 
supermanzana 5 del barrio del Pilar, formulada por la Aso­
ciación de la Prensa, para la construcción de la denominada 
Ciudad de los Periodistas, con las mismas condiciones en 
que se llevó a cabo la aprobación inicial, con reducción del 
volumen a 484.864,16 metros cúbicos, figurados en la nueva 
documentación presentada, por ser éste el volumen previsto 
en la ordenación vigente. 

44. Aprobar inicialmente e! proyecto relativo a modi­
ficación de alineaciones en la calle del Pensamiento, en su 
segundo tramo, al desembocar en la calle de! General Va­
reJa, en la manzana comprendida entre las calles de los 
Hermanos Gárate, Pensamiento y General Vare!a, promo­
vido por don Paulino Monsalve Gurrea, en representación 
de Inmobiliaria Panamericana (S. A.), debiendo seguirse 
con respecto a esta rectificación los trámites señalados en 
el artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

45. Desestimar el proyecto, presentado por la entidad 
P laza Norte (S. A.), relativo a ordenación y edificación 
en terrenos sitos al noroeste de la plaza norte de la. Avenida 
de! Generalísimo, por no cumplirse la ordenación vigente 
en el sector en cuanto a densidad de edificación, debiendo 
acomodarse cualquier actuación en la zona a la presentación 
ante la Gerencia Municipal de Urbanismo del oportuno plan 
parcial acomodado a las normas vigentes. 

46. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don José Gómez-Tejedor Chinchilla contra e! acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, adop­
tado en sesión de 6 de febrero del corriente año, por e! 
cual se desestimó su impugnación a la adjudicación, me­
diante subasta pública, al Instituto de Hermanos del Sa­
grado Corazón, como autor de la proposición más venta­
josa, de un solar, de 1.402,34 metros cuadrados, en el 
polígono de actuación municipal de Santamarca, en razón 
de las siguientes motivaciones a las causas alegadas por el 
recurrente: 

Primera. La falta de personalidad en e! adjudicatario 
y defectos de fondo y forma en el poder y declaración jurada 
se presentan extemporánea mente, ya que debieron expo­
nerse dentro de los cinco días siguientes al en que se celebró 
la licitación, según dispone e! artículo 36 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

Segunda. La pretendida nulidad de la certificación 
expedida por el Secretario provincial del Instituto de Her­
manos del Sagrado Corazón, por divergencia de fechas de! 
documento y de la legitimación se entiende como error 
material en la diligencia notarial, pues dado el carácter de 
fedatario del señor Notario, no puede atribuírsele falsedad, 
salvo prueba en contrario, y la misma no ,ha sido aportada 
por el señorJ~Gómez-Tejedor; y 

Tercera. La falta de bastanteo en la representación del 
adjudicatario de la subasta, y figurar la cantidad ofertada 
solamente .en letra sin hacerla constar en número, constitu­
yen defectos de forma, conv~lidables, según los artículos 293 
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del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952 y del 48-2 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo de 17 de julio de 1958, 10 que ya ha sido efectuado, 
según consta en el expediente. 

47. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Junta Municipal del distrito de Tetuán, el proyecto, pro­
movido por don Fernando Martínez Luis, como apoderado 
de la entidad Goñi (S. A.), para terrenos denominados 
Fuente de! Concejo, situados en el antiguo término de 
Fuencarral, por estimar que e! mismo sólo afecta a una 
pequeña parte de la supermanzana en que está enclavado 
y no se ajusta a las normas vigentes, en especial a la que 
establece una densidad máxima de 100 viviendas por 
hectárea. 

Comisión de Circulación y Transportes 

48. Aprobar e! pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que habrá de regir para la adjudicación, me­
diante concesión, de un estacionamiento subterráneo en la 
plaza de Colón, y convocar concurso con arreglo al mismo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

49. Designar con e! nombre de Valdebernardo la vía 
pública comprendida entre la calle de Encomienda de Pa­
lacios y la de Luis de Hoyos Sainz, en la barriada de 
Moratalaz, del distrito de Vallecas. 

50. Asignar oficialmente y para 10 sucesivo la denomi­
nación de avenida de la Madre Ibarra al actual camino viejo 
de Villaverde, que, comenzando en la calle de Marcelo 
Usera, termina en el campo, aunque su tramo urbanizado 
finaliza en la carretera de Carabanchel a la de Andalucía, 
perteneciente al distrito de Arganzuela-Villaverde. 

51. Asignar la denominación oficial de plaza de Juan 
Pujol al espacio de vía pública que comprende el cruce de 
las calles del Espíritu Santo, entre los núrneros 15 y 17; 
Marqués de Santa Ana, 34; San Andrés, 2, y Tesoro, 1, al 
que se había dado en llamar, sin acuerdo municipal y con 
la consiguiente confusión, plaza del Espíritu Santo, perte­
neciente al distrito del Centro. 

52. Asignar oficialmente la denominación de Pastrana, 
pueblo de la provincia de Guadalajara, a la vía que actual­
mente lleva la de Allendesalazar, que se inicia en la avenida 
de Aragón, 31, y termina en la calle de Sánchez Díaz, en 
el barrio de Canillejas, distrito de Ventas; con 10 que se 
suprime la duplicidad del nombre de Allendesalazar al exis­
tir otra así denominada en parte de la calle de Arturo Soria. 

53. Cambiar, por las razones que se expresan en el 
expediente, el nombre de Mariano Rodrigálvarez, que os­
tenta la calle del barrio de Villaverde Bajo, comprendida 
entre el paseo de la Estación y la calle de Andrés Jordán, 
por la denominación de Villarramiel, pueblo de la provincia 
de Palencia, siguiendo el criterio sustentado en casos aná­
logos. 

Comisión de Abastos y Mercados 

54. Acceder a la solicitud formulada por Inmobiliaria 
Urbis (S. A.), y en su virtud autorizar a esta entidad para 
qtle transfiera a Edicor (S. A.) la concesión que para la 
construcción y explotación de un Mercado en e! polígono H 
de! barrio de Moratalaz, que fué otorgada por el Ayunta­
miento en 29 de abril de 1966, debiendo cumplimentarse 
las circunstancias que se expresan en el artículo 52 del 
reglamento de Contratación. 

55. Autorizar inicialmente la transferencia de la con­
cesión, otorgada por acuerdo plenario de 20 de abril de 1959 
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a Construcciones y Contratas (S. A.), en favor de Mercado 
de Guillermo de Osma (S. A.), respecto de la construcción 
y explotación de un Mercado en las calles de Miguel Arre­
dondo y Alonso Carbonell, debiendo cumplimentarse las 
circunstancias que se expresan en el artículo 52 del regla­
mento de contratación. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Circulación y Transportes 

56. Aprobar con carácter definitivo la ampliación del 
estacionamiento de la plaza de Santo Domingo, con las 
condiciones fijadas en el acuerdo plenario de 31 de mayo 
de 1967 y además las siguientes, recogiendo las suge­
rencias derivadas de la reclamación formulada por don 
Francisco de Villota Acha: o 

Primera. Suprimir el acceso por la costanilla de los 
Angeles. 

Segunda. Que en la primera fase de la ampliación se 
desarrolle el acceso por la calle de J acometrezo, compro­
metiéndose la Empresa Aparcamientos y Obras (S. A.), 
concesionaria del estacionamiento, a la construcción de un 
nuevo acceso, desarrollado totalmente bajo la vía pública, 
en el momento en que se derriben las fincas fuera de línea 
de la calle citada, con objeto de acomodarlo al plan parcial 
aprobado para la plaza de Santo Domingo. 

Tercera. Previamente a la iniciación de las obras la 
entidad concesionaria deberá presentar el correspondiente 
proyecto de ampliación, que deberá ser aprobado por la 
Autoridad municipal competente; y 

. Cuarta. Deberá asimismo presentarse un. plan de obras, 
que por 10 que respecta a circulación, deberá ser aprobado 
en cada una de sus etapas por la Delegación de Circulación 
y Transportes, sin que en caso alguno se vea gravemente 
afectada la circulación externa de la plaza. . 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

',""'I"U'I"""""""""""'I""'''''''I''''''''I"I,',,',"U""""""',,'I,'I""'I,'U"""'I,Ol"I,""u"""""",.,Ol"""'·"'I,', 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gonzá1ez Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y 
García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la . sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corrientes mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Cirilo Morales Basán, Gtiarda de -la 
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Unidad de Guardería de Policía Municipal, contra impo­
sición de sanción de privación de cinco días de haber. 

4.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero, de 17 de julio del año en curso 
sobre contracción de un crédito de 788.327 pesetas par~ 
atender a las obras de construcción de un nuevo acceso al 
Parque del Retiro, próximo a la plaza de Mariano de Cavia 
y colocación del monumento a Dante; debiendo acreditars~ 
que ' el SO por 100, como mínimo, se destina a mano de 
obra, no pudiendo detraerse cantidades para ningún fondo 
especial. 

Gobierno interior y Personal 

5.° . Confirmar en el cargo de Encargado de segunda 
del Servicio de Limpiezas, en propiedad, a don Pedro 
Andrés Lorite, nombrado con carácter provisional por 
acuerdo de esta Comisión de 4 de octubre de 1968 una 
vez que ha superado con eficiencia y buen comporta~iento 
las misiones encomendadas durante un período de tres 
meses de~de su toma de posesión, en 4 de agosto último, 
retrotrayendose a esta fecha, por tanto, tal confirmación 
a todos los efectos, de conformidad con la base segunda de 
la convocatoria del concurso-oposición en el que el intere­
sado ha tomado parte y por el que le ha sido otorgado 
dicho nombramiento. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
del correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de 
un año, y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo tercero, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
Joaquín Alda Jiménez para que preste funciones de Pro­
fesor de la Banda Municipal. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 63.570 pe­
setas, divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos 
corresponderán a las festividades del 18 de julio y de 
Navidad; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 53 del 
vigente presupuesto. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apar tados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
del correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de 
un año, y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo tercero, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
José García Pascual para que preste funciones de P rofesor 
de la Banda Municipal. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 63.570 pe­
setas, divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos 
corresponderán a las festividades del 18 de julio y de 
Navidad; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 53 del 
vigente presupuesto. 

8.° Reconocer a los dos puestos de trabajo de Vigi­
lantes del aparcamiento de vehículos pertenecientes a fu n­
~ionarios sito en la calle del Rollo, que requieren de sus 
titulares una permanente atención, dado el elevado número 
de coches que en él se sitúan, superior a la que normal­
mente se exige a otros de su misma clase, desempeñando 
necesariamente sus funciones al aire libre de manera conti­
nuada, un plus de incomodidad de 5.460 pesetas anuales, 
equivalente al 20 por 100 de los haberes iniciales que tienen 
señalados. 

9.° Abonar al sanatorio Clínica San Ignacio la can­
tidad de 32.516 pesetas) importe líquido de las facturas 
correspondientes a tratamiento y asistencia prestados '.a, per: 
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sonal municipal (Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica) durante el mes de septiembre último; el citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

10. Abonar al sanatorio Clínica San Ignacio la can­
tidad de 241.567 pesetas, importe líquido de las facturas 
correspondientes a tratamiento y asistencia prestados a per­
sonal municipal (Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica) durante el mes de agosto último; el citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

11. Abonar al sanatorio Hospital del Niño Jesús la 
cantidad de 178.360 pesetas, importe líquido de las facturas 
correspondientes a tratamiento y asistencia prestados a per­
sonal municipal (Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica) durante los meses de junio, julio y agosto últimos; el 
citado gasto tendrá aplicación a la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

12. Abonar al sanatorio La Milagrosa la cantidad de 
46.037 pesetas, importe líquido de las facturas correspon­
dientes a tratamiento y asistencia prestados a personal mu­
nicipal (Patronato Municipal de Asistencia Médica) durante 
los meses de agosto y septiembre últimos; el citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

13. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 44.731 pesetas, en 
concepto de facturas por servicios asistenciales a personal 
activo de la Corporación y clases pasivas de la Adminis­
tración local, y que asimismo se relacionan; el citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

14. Abonar a la Matrona doña Hortensia Escalada 
Sánchez la cantidad de 9.600 pesetas correspondiente a los 
servicios asistenciales por ella prestados en treinta y dos 
partos en el sanatorio de San Ramón a beneficiarias de 
Asistencia Médico Farmacéutica durante el mes de sep­
tiembre último; el citado gasto tendrá aplicación a la par­
tida 112 del vigente presupuesto. 

15. Abonar a los proveedores de material médico y 
productos farmacéuticos destinados a la asistencia sanitaria 
del personal activo y clases pasivas de la Administración 
local, que se relacionan en el expediente, la cantidad de 
72.232 pesetas, correspondiente al total de las facturas que 
asimismo obran en el expediente; el citado gasto tendrá 
aplicación ala partida 112 del vigente presupuesto. 

16. Abonar la cantidad de 1.500.121 pesetas, importe 
total de las diversas facturas referentes a tratamiento y asis­
tencia prestados a personal municipal durante los períodos 
que se indican en cada caso, cuya relación pormenorizada, 
con expresión del sanatorio, período de estancia y cantidad 
que corresponde, figura en el expediente; el citado gasto 
tendrá la siguiente aplicación: la suma de 1.475.210 pese­
tas, a la partida 112, y 24.911 pesetas, a ·la partida 114, 
ambas del vigente presupuesto. 

17. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña María Elisa y doña María Angeles Muñoz Fer­
nández contra el acuerdo de esta Comisión, de 2 de abril 
del corriente año, que les denegaba premio por años de 
servicios interesado como hijas de don Vitaliano Muñoz 
Bragado, Ordenanza, fallecido el 7 de febrero de 1968, en 
cuanto dicho acto se ajusta a la resolución general de 28 de 
abril de 1967, de obligada aplicación, sin que la circuns­
tancia de ser herederas del funcionario sea suficiente; de­
biendo acreditarse condición de beneficiario en los términos 
previstos en la norma cuarta de la resolución referida, que 
no poseen como ellas mismas aceptan en su. escrito. 

18. Desestimar la · petición de premio por años de 
servicio correspondiente a doña Dámasa Bordoy Asenjo, 
Maestra, fallecida el 8 de abril de 1968, formulada por 
sus hermanos, don Fernando y doña Fernanda María, en 
cuanto no poseen el carácter de beneficiarios que requieren 
para instar la subrogación, las normas cuarta y séptima 
del acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, que es de 
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aplicación, sin que tenga valor al efecto el que ostenten 
la condición de herederos del funcionario. 

19. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 4 de noviembre último, en el recurso 
interpuesto por doña Consuelo Baca Díaz y otros, todos 
ellos Celadores o Vigilantes del Centro de Recuperación 
de Mendigos, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre de 1968, desestimatorio de las recla­
maciones que, con el carácter de recursos de reposición, 
fueron promovidas por los recurrentes sobre aplicación del 
grado retributivo 6 en lugar del 4, que les fué fijado 
en la plantilla vigente de los funcionarios del Ayunta­
miento, aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid de 7 de abril de 1964, y en cuyo fallo de dicha 
sentencia se desestima el recurso por estar ajustada a de­
recho la resolución recurrida. 

20. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don José 
Hergueta V ázquez la sanción administrativa de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu­
lo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, de acuerdo con el artículo 102-1-2.0 del 
referido reglamento. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Jesús 
Santos del Prado la sanción administrativa de multa de 
seis días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de defectuoso cumplimiento 
de sus funciones, contenida en el artículo 105-2.° del refe­
rido reglamento. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Félix Jiménez París, en 

su actual cargo de Bombero del Servicio contra Incendios, 
en el que ha sido confirmado por resolución de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 de noviembre último, ocho años y 
cuatro días de servicios prestados en cargos anteriores, 
que, con carácter absolutamente provisional y transitorio, 
se le abonarán sobre el haber inicial de la plaza que ha 
pasado a ocupar, hasta que, promulgado el texto articulado 
de la ley 79/1968, se le fije su definitiva situaciún econó­
mica, por lo que deberá percibir, en las expresadas condi­
ciones, el haber anual de 33.000 pesetas, con efectos desde 
el 21 de abril del año en curso, en que tomó posesión como 
Aspirante del citado cargo; y 

Segundo. Pasar al interesado a la situación de exce­
dencia voluntaria en el cargo de Peón suelto de Talleres 
Generales, con los mencionados efectos de su toma de po­
sesión del de Bombero del Servicio contra Incendios, que 
actualmente desempeña. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
renovación de pavimento con extensión de capa de roda­
dura asfáltica en la calzada de la calle de la Montera, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 866.589,31 pesetas, será cargo a la partida 408 del vi­
gente presupuesto. 
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Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, dada la importancia 
de dicha calle en cuanto al tráfico rodado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales; facultando al Delegado de 'Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente casq, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. . 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación general de la Casa de la 
Panadería (Plaza Mayor), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 876.953,96 pesetas, será cargo a la partida 436 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por' la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban. 

25. Contraer la cantidad de 6.678.803,68 pesetas, con 
cargo a la partida 86 del vigente presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, para completar el 
gasto de las obras de pavimentación, servicios complemen­
tarios y galería de servicios en la calle de Embajadores, 
entre la plaza del Capitán Cortés y la glorieta de Embaja­
dores, adjudicadas a la Empresa Francisco Portillo (S. A.), 
en virtud de acuerdo de 11 de diciembre de 1968, en el 
precio ofrecido, de 16.037.311,23 pesetas. 

26. Aprobar, en cumplimiento de 10 acordado en sesión 
de 17 de enero de 1968, un gasto de 1.915.895 pesetas, 
como importe de la segunda liquidación por trabajos de 
estudio del subsuelo de Madrid, presentada por el Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento, dispo­
niendo su abono a dicha entidad, previa presentación de 
las correspondientes facturas con la conformidad del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la par­
tida 453 bis, "Estudio geológico del · subsuelo de Ma­
drid", del presupuesto de 1968, y que figura en Resultas 
u "'Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto refun­
dido para el actual ejercicio. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos parciales correspon­

dientes a la primera fase del plan de inversiones a realizar 
por Zoo de Madrid (S. A.), en su calidad de concesionaria 
de la construcción, conservación y explotación de un Parque 
Zoológico en la Casa de Campo de Madrid por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de septiembre de 1968, cuyos 
proyectos se agrupan en instalaciones varias (Administra­
ción, Area de Servicios y Restaurante Popular), fauna 
europea, fauna asiática y fauna africana, que, con la pri­
mera fase de urbanización, aprobada en sesión de 4 de 
junio del corriente año, totaliia una suma de inversiones 
de 230.090.571 ,69 pesetas, según su presupuesto general, 
al ser informadas favorablemente por la Inspección Técnica 
,Municipal en cuanto a su calidad, categoría y dignidad 
suficientes, conforme al artÍCulo 21 del pliego de condi-
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ciones aprobado en sesión plenaria de 29 de noviembre 
de 1967; y 

Segundo. Disponer, con arreglo al artículo 23 de las 
referidas condiciones, el replanteo de las obras que se auto­
rizan, a cuyo efecto deberá solicitar, en plazo y forma 
señalados en el mismo, se designe fecha y hora para 
dicho acto. 

28. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado P rovincial de 
Expropiación, de 13 de junio y 7 de noviembre del año 
en curso, por los que se justiprecia en 87.248,70 pesetas la 
expropiación de una parcela, de 314,75 metros cuadrados, 
sita en la calle de Javier de Miguel, sin número, propiedad 
de doña María del Carmen Lázaro Alvarez, necesaria para 
la apertura de dicha vía pública. 

29, Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José y doña Rosa Benito Escudero, en 29 de 
mayo del año en curso, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 2 de abril de igual año, en el 
que se fijaba el abono de intereses legales de demora en 
el pago de la expropiación de terrenos propiedad de los 
recurrentes, sitos en la calle de Amparo Usera, por cuanto 
no procede el pago de los intereses legales de ocupación 
reclamados, toda vez que tal ocupación no se llevó a efecto 
por acta administrativa en virtud de decreto de urgencia. 

30. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 8,03 metros 
cuadrados, procedente de la finca números 10 y 12 (ahora 
número 43) de la calle del Espinar, propiedad de don 
Marcelino Guijo Sánchez, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

31. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 24,30 metros 
cuadrados, procedente de la finca número 18 de la calle 
de Vicente Espinel, propiedad de don Antonio López Ruiz, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública y de 
la de Gómez Avellaneda. 

32. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 32,50 metros 
cuadrados, procedente de la finca sita en la calle de Al­
caudón, con vuelta a la del Coronel González Tablas, pro­
piedad de don Manuel Martín Valdepeñas, necesaria para 
el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

33. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 39,65 metros 
cuadrados, procedente de la finca números 10 y 12 de la 
calle del Plátano, propiedad de don Marcos González Cor­
dero, necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública, 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas para satisfacer 
el importe de los gastos y dietas devengados por los Ofi­
ciales del Cuerpo de Policía Municipal don Francisco Vigil 
Alvarez y don Juan Harriero Medina y del Profesor Ve­
terinario del Escuadrón, don Araceli Molero Cicuéndez, 
a raión de 3.000 pesetas cada uno, con motivo del viaje 
realizado a Pamplona para gestionar la adquisición de caba­
llos con destino a dicho Cuerpo, con cargo a la partida 32 
del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 71.580 pesetas para satisfacer 
al personal especializado y preparado al efecto el importe 
de los trabajos realizados durante el mes de octubre último 
en la toma de... datos en la vía 'pública, posterior r ecopi> 
laoón y estudio de los mismos, dependiente de la 'B eJega: 
ción de Circulación y Transportes, con cargo a la p.ar-
tida 422 del vigente presupuesto. 
. 36." Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 

400.271 ... pesetas para .reintegrar al Servicio de Acopios el 
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importe del suministro de material diverso realizado a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo a los créditos 
consignados en los capítulos II, VI Y VII del vigente 
presupuesto. 

37. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
61.645 pesetas para satisfacer el importe de los pedidos 
de placas rotuladoras para diferentes vías públicas de la 
capital, con cargo a la partida 720 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
67.945 pesetas para reintegrar a las Juntas Municipales 
de los distritos de Vallecas y Retiro-Mediodía el importe de 
los desembolsos efectuados por la ayuda realizada a ocu­
pantes de fincas desalojadas, con cargo a la partida 704 
del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas para la adqui­
sición del material necesario para vallar el solar compren­
dido entre las calles del Proyecto y Paula de la Vega 
(Hortaleza) para instalar en el mismo las oficinas y servicios 
de la Décimoprimera Zona de Limpiezas, con cargo a la 
partida 429 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 187.489,85 pesetas para satis­
facer a la Compañía Hidroeléctrica Española (S. A.), me­
diante el reconocimiento del crédito necesario, el importe de 
sus facturas por el suministro de energía eléctrica a depen­
dencias municipales de los términos anexionados corres­
pondientes a los años 1949 y 1951 a 1955, con cargo a las 
Resultas del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 150 pesetas para satisfacer 
a la casa DI. CA. VE. SAo el importe de su factura por el 
suministro de un juego de plantillas curvas Multi-Tec con 
destino a la Sección del Barrio Histórico del Departamento 
de Edificaciones Privadas, con cargo a la partida 495 del 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 20.600 pesetas para satisfacer 
a don Jorge Brunet Forasté el importe de su factura por 
ampliación de la maqueta del paso a distinto nivel en la 
plaza de Roma, con cargo a la partida 120 del vigente 
presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 2.550 pesetas para satisfacer 
a la casa Librería Técnica Extranjera el importe de su 
factura por la suscripción anual de la revista titulada Urba­
nística con destino a la Sección del Barrio Histórico del 
Departamento de Edificaciones Privadas, con cargo a la 
partida 340 del vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas para satisfacer 
a la casa Talleres Priper el precio del contrato para la 
conservación, limpieza y engrase ·de una . máquina de 
calcular eléctrica, marca Hamann (automática), modelo 
SCM-ALTER, número 509.652, para el Servicio del De­
partamento de Vías Públicas, con cargo a la partida 159 
del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 600 pesetas para satisfacer 
a la casa Grúa Sánchez el importe de su factura por la 
retirada de la vía pública de un vehículo abandonado en 
la misma, matrícula M-379184, desde la calle de Celanova, 
número 2, hasta el Parque de Méndez Alvaro, con cargo 
a la partida 723 del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para satisfacer 
a la casa Chemosa el importe de su factura por la retirada 
de la vía pública de un camión marca Pegaso, matrícula 
M-268978, desde la calle de las Higueras hasta el Parque 
de Méndez Alvaro, con cargo a la partida 438/2 del vigente 
presupuesto. 

47. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
56.480 pesetas para satisfacer a diferentes casas el importe 
de los suministros de material realizados al Servicio contra 
la Contaminación Atmosférica, con cargo a la partida 236 
del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 15.300 pesetas para satisfacer 
a Foto C. Santos el importe de su factura por trabajos 
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fotográficos realizados al Archivo de Bienes Patrimoniales, 
con cargo a la partida 155 del vigente presupuesto. 

49. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
20.650,50 pesetas para satisfacer a varios Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de las estancias causadas por 
menores naturales de Madrid en establecimientos benéficos 
dependientes de los mismos, con cargo a la partida 253 del 
vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto total de 40.552.972,67 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y nueve certifica­
ciones por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto total de 6.160.642 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciséis relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II, VI y VIII del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto de 3.526.308 pesetas para satis­
facer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros, prestaciones de servicios, etc., realizados al Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto de 2.885.259 pesetas para satis­
facer el importe de ocho relaciones de facturas del Patro­
nato Municipal de la Vivienda por obras y suministros, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

54. Conceder a don Braulio Heredero de la Cruz la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 89 de la calle de Vital Aza, por estar la 
misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, desde el 30 de marzo de 1955, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, disponer la baja en matrícula de la correspon­
diente inscripción con efectos desde elIde enero de 1970, 
pero con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago y hayan sido expedidos 
por períodos posteriores al 30 de marzo de 1955. 

55. Conceder a don José Martínez Sáenz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
parcela H de la calle de Ramírez Tomé y circunvalación, 
por estar la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo en parte a lo solicitado, dis­
poner la baja en matrícula de la correspondiente inscripción 
con efectos desde elIde enero de 1970, pero con retirada 
del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago y hayan sido expedidos por períodos 
posteriores al 15 de junio de 1955, fecha en que fué apro­
bado el plan parcial del sector, y debiendo continuar las 
actuaciones hasta llegar a una resolución definitiva sobre 
devolución de la cantidad satisfecha por recibo de diferen­
cias de 1964, a cuyos efectos deberá detérminarse si con 
anterioridad a dicho año se produjo la ocupación efectiva 
de los terrenos para viales. 

56. Conceder al señor Alfred H. Hopkins, J r., miem­
bro de la Misión Militar Asesora de los Estados Unidos de 
N orteamérica en España, la exención de pago del arbitrio 
sobre tenencia de perros relativo a dos de su propiedad, por 
ser de aplicación lo establecido en la base 14 de la corres­
pondiente Ordenanza en favor del personal del Cuerpo 
Diplomático y Consular acreditado en Madrid. 

57. Conceder a don Vicente Calderón Pérez Cavada 
la exención de pago de derechos para licencia de apertura 
que corresponda al garaje situado en la calle de Enrique 
Larreta, 1 y 9, por tratarse de primer destino de local de 
finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
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de 1953, Y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 155 moderno de la calle del Doctor Esquerdo 
la exención de pago de derechos para las obras de instala­
ción de un tanque de fuel-oil, teniendo en cuenta· que dicha 
finca está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, anularse el requerimiento efec­
tuado para pago de derechos. 

59. Conceder a don Antonio García Durá la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con la finca números 16 y 18 de la calle de Gabasti, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
acceqiendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
de la inscripción existente por el concepto de vallas, con 
retirada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago, y proseguirse posterior­
mente las actuaciones para llegar a la devolución de canti­
dades a que hubiere lugar. 

60. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de los 
Dolores la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas en relación con la construcción de depen­
dencias y locales anejos en la finca número 99 de la calle de 
San Bernardo, por ser de aplicación lo dispuesto en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, devolverse a la mencionada Parroquia la 
cantidad de 63.710 pesetas, importe del recibo por el con­
cepto de obras, de 27 de noviembre de 1968; debiendo tener 
lugar la devolución con cargo a los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto. 

61. Disponer la incautación del depósito de 250 pesetas, 
constituído, el 22 de marzo del año en curso en la Caja 
General, a disposición del Ayuntamiento, por don Miguel 
Angel Aldana, según resguardo números 190.117 de entrada 
y 373.255 de registro, para responder del pago de la multa 
clave ZA número 28.479/1969, y su aplicación al pago de la 
misma confirmada por resolución de la Jefatura Central de 
Tráfico de 6 de octubre último. 

62. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituído, el 11 de septiembre de 1968 en la Caja 
General, a disposición del Ayuntamiento, por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 18 de la calle del General 
Ricardos, según resguardo números 174.213 de entrada 
y 360.727 de registro, para responder del pago de la multa 
clave UASPM número 82/1968, y su aplicación al pago de 
la misma, por haberse efectuado dicho depósito con ante­
rioridad al cargo de la referida multa a la Agencia Eje­
cutiva. 

63. Interpo.ner, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunaf Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Centro Hispano de Aseguradores 
y Reaseguradores (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en el número 100 del paseo 
de la Castellana. 

64. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada" por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Antonio Cámara Niño sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 61 de la calle de Raimundo 
Fernandez Villaverde. 
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65. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso Con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Banco de Financiación Industrial (S. A.) 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha desestimado la recla­
mación promovida por dicha entidad sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 9 
de la calle de Cedaceros. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Manuel Barrera de la Rosa sobre exacción del 
arbitrio de plus valía relativo a la transmisión de la tienda 
derecha de la finca número 57 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por Canal de Isabel TI contra la multa impuesta 
por infracción a las Ordenanzas municipales. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha acordado se retrotraigan las actuaciones al momento 
inmediatamente posterior a la denuncia en el recurso de 
alzada' interpuesto por doña Carmen Malina Acedo contra 
multa impuesta por infracción al Código de la Circulación. 

69. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en e! expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada y 
aceras en la calle de la Zarza, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de 
octubre último, que autorizó su realización, que fué eje­
cutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las 'cantidades necesarias para dotar los gastos ; debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mado y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

70. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con capas de aglomerado asfáltico en las calles que 
se relacionan, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fij adas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales : 

Calle de Pascual Rodríguez, que alcanzan en total 
252.209,19 pesetas. 

Calle de los Condes del. Val, que alcanzan en total 
418.448,70 pesetas. 

Calle de Hermosilla, que alcanzan en total 872.165,97 
pesetas. 

, Calle de la Fuente del Berro, que alcanzan en total 
587.320,17 pesetas. 

Calle del Quince de Agosto, que alcanzan en total pese­
tas 287.331,90. 

71. Adquirir la parcela, de 6.000 metros cuadrados, 
sita en la Colonia de! Pan Bendito, afectada a la construc­
ción de un grupo escolar, en el precio de 2.652.000 pesetas, 
conforme a la oferta formulada por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, con fecha 20 de septiembre último; el 
pago" del precio será hecho efectivo en cinco anualidades 
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iguales, durante los años 1970 a 1974, la primera de las 
cuales deberá ser ingresada en el plazo de los quince días 
hábiles siguientes a partir de la fecha en que se notifique la 
resolución de adjudicación de los terrenos, en la cuenta 
"Operaciones del Tesoro, acreedores, fondos a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, Cuenta a metálico", 
en la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, con 
cargo a la partida 4.a, "Para adquisición de solares para la 
construcción de grupos escolares", del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1). 

72. Apropiar una parcela, de 63,50 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 11 de la calle 
de Antonio Gistáu, propiedad de don Antonio Yepes Mo­
reno, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 163.576 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 141, del vigente presupuesto de ingresos, y que al otor­
garse la licencia de obra que tiene solicitada el interesado 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 361,40 y 30,21 metros cuadrados, hecha 
a favor del Ayuntamiento por Inmobiliaria del Zarzal (So­
ciedad anónima), propietaria del solar sito en la calle de 
Romero Girón, sin número, con vuelta a la de Nuevo Tra­
zado, por ser necesaria para 'su incorporación a esta última 
vía pública, y resultante de la alineación efectuada al refe­
rido solar por la Zona A de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 6,26 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 56.440 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de 
ingresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la cantidad de 31.300 pesetas, ingresadas 
por la Sociedad interesada, según carta de pago núme­
ro 27.260, de 21 de diciembre de 1966, en Valores inde­
pendientes al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del 
vigente presupuesto de ingresos; teniendo en cuenta que 
la restante cantidad, de 25.140 pesetas debe ser ingresada 
por el interesado en arcas municipales; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

74. Declarar la validez del acto de la subasta celebrada 
a fin de contratar el suministro de las maderas que durante 
el plazo de dos años se precisen por los distintos Servicios 
y dependencias municipales, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de la firma Adrián Piera (S. A.), con la baja 
ofrecida del 0,5 por 100 en los precios tipo que rigieron 
en dicha licitación, y que el gasto que por tal motivo se 
produzca, a medida que se vayan realizando los suministros 
en cuestión, se aplir¡ue a las partidas 130, 138, 148, 188, 
372, 423, 439/2 y 452 del vigente presupuesto, según los 
destinos de las mercancías, cuyas consignaciones en con­
junto suman la cifra de 9.820.000 pesetas, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta de 

suministro de piensos para la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón del 
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Cuerpo de Policía Municipal que puedan precisarse durante 
el plazo de un año, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Saturio Rubio Fuentes, por el precio ofre­
cido de seis pesetas por kilogramo de cebada y seis pesetas 
por kilogramo de avena, con sujeción a las restantes con­
diciones que rigieron en dicha licitación. 

Segundo. Declarar desierta dicha licitación por cuanto 
se refiere al suministro de paja, puesto que la única propo­
sición presentada a la misma ofrecía un precio superior al 
que con carácter de tipo regía en aquélla, facultándose 
al Servicio de Acopios para realizar las adquisiciones de 
paja que se precisen para los destinos antes indicados, 
hasta tanto que los mismos puedan concertarse mediante 
nueva subasta pública; y 

Tercero. Que el gasto que por tales adquisiciones se 
produzca, a medida que se vayan realizando las mismas, 
sea cargo a las partidas 183 y 424 del vigente presupuesto, 
según se destinen al Escuadrón del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal o al Servicio de Limpiezas, respectivamente. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, como consecuencia del concurso 

público celebrado al efecto, a la firma Manufacturas Blabia 
(Sociedad anónima) el suministro de algodón hidrófilo, en 
paquetes de 250 y 500 gramos, indistintamente, sin papel 
intermedio, en calidad según su muestra azul, al precio uni­
tario de 49 pesetas por kilogramo, que pueda precisarse 
durante el plazo de un año por los Servicios sanitarios mu­
nicipales, y con sujeción a las restantes condiciones que 
rigieron en dicha licitación. 

Segundo. Desestimar las proposiciones presentadas 
a dicho concurso público para el suministro de gasas hidró­
fila y cambric en piezas y de vendas de ambas clases de 
gasas, ya que de los informes emitidos por el Decanato 
de la Beneficencia municipal y Servicios de Acopios, unas 
no reúnen las condiciones facultativas exigidas en dicha 
licitación y otras no han sido estimadas convenientes para' 
el fin a que se destinan; declarándose desierto dicho con­
curso público por cuanto a los citados artículos se refiere. 
y facultándose al Servicio de Acopios para que, previa peti­
ción de ofertas y muestras a varias casas especializadas. 
eleve a la Superioridad, previo informe del Decanato de 
la Beneficencia Municipal, propuesta de adjudicación por 
gestión directa para contratar el suministro de los artículos 
a que se refiere el apartado anterior, haciendo uso de la 
facultad que confiere el artículo 41-5, en relación con el 
artículo 13-3, del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, la cual habrá de realizarse en 
condiciones no inferiores a las fijadas en la licitación; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo pueda pro­
ducirse, a medida que se vayan realizando los suministros 
en cuestión, sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 191 del vigente presupuesto. 

77. Adjudiéar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de 50 chaquetones, confeccionados en piel de 
cabra, primera extra, forro de raso guateado y dos escudos 
municipales pequeños en metal, según su muestra núme­
ro 901, al precio unitario de 2.737 pesetas, con destino al 
personal del Servicio de Cementerios Municipales, procu­
rando que la entrega de los mismos se verifique a la mayor 
brevedad posible, preferentemente la mitad antes del 15 del 
corriente mes, y que el gasto total que por tal motivo se 
ha de producir, de 136.850 pesetas, sea cargo a la par­
tida 268 del vigente presupuesto. 

Educación 

78. Facultar a la Delegación de Educación para adqui­
rir, mediante concierto directo, juguetes, libros y material 
escolar para su distribución entre los alumnos de los Centros 
docentes dependientes del Patronato Municipal Escolar, por 
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un importe total de 150.000 pesetas, debiendo librarse dicha 
cantidad a don José Leal Fuertes, Jefe de la Sección de 
Enseñanza; la expresada suma tendrá aplicación a la par­
tida 286 del vigente presupuesto. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, redactado por el Arqui­

tecto don Ramón Aníbal Alvarez, para la ampliación en 
cuatro unidades del colegio nacional Velázquez, situado en 
la parcela E del barrio de Orcasitas, en el distrito de Argan­
zuela-Villaverde, cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
total de 1.584.762,84 pesetas, así como los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas que habrán 
de regir la contratación de las obras. 

Segundo. Que el pago dé' las certificaciones corres­
pondientes a este proyecto tenga aplicación a la partida 6.a, 
"Para construcciones escolares", del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado por órdenes 
del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968 y 6 de 
noviembre último. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 1.104.000 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina e! convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de pla­
zos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones locales. -

80. Adquirir del Instituto de Estudios Madrileños 
350 ejemplares del tomo IV de sus Anales y 300 del 
tomo II de la Bibliografía de Madrid y su Provincia, de 
don José Luis Oliva Escribano, editados por dicho Insti­
tuto, por importe de 126.000 y 72.000 pesetas, respectiva­
mente, deducido ya el 40 por 100 de descuento que el 
-expresado Instituto hace, en estos casos, al Ayuntamiento, 
lo que representa un importe total de 198.000 pesetas, que 
será cargo a la partida 336 del vigente presupuesto; de­
biendo librarse la referida suma al Administrador de! 
mencionado Instituto, don Miguel Molina Campuzano. 

81. Adquirir 100 ejemplares de un número extra­
ordinario de la revista musical ilustrada Ritmo, con motivo 
del XL aniversario de la fundación de dicha publicación, 
y en el que Madrid estará representado; debiendo ser cargo 
el gasto total que supone la adquisición de que se trata, 
de 5.000 pesetas, a razón de 50 pesetas ejemplar, a la 
partida 340 del vigente presupuesto, y librarse la expresada 
suma al Secretario administrador de la mencionada revista, 
don Antonio Rodríguez Moreno. 

82. Aprobar una factura, por un importe total de 
186.600 pesetas, remitida por el contratista de reproduc­
ciones artísticas, don Fernando Chicharro Bravo, corres­
pondiente a sus trabajos, ordenados por la Superioridad, 
de reproducción del basamento de la estatua al Marqués 
de Salamanca, situada en la plaza de su nombre, como con­
secuencia de la instalación en dicho lugar de un aparca­
miento subterráneo; debiendo ser cargo aquel importe a la 
partida 341/2 del vigente presupuesto. 

83. Aprobar un presupuesto, importante 46.600 pese­
tas, formulado por el contratista de reproducciones artís­
ticas, don Fernando Chicharro Bravo, correspondiente a la 
reparación, ordenada por la Superioridad, de varios des­
perfectos observados en el monumento a Felipe IV, -de la 
plaza de Oriente, según detalle señalado en el indicado pre­
supuesto, y cuya suma habrá de ser cargo a la parti­
da 341/ 2 del vigente presupuesto: 

84. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para la conce­
sión de un premio del Ayuntamiento de Madrid a la 
Asociación Nacional de Pintores y Escultores con destino, 
al igual que en años anteriores, al XL Salón de Otoño, que, 
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en el presente, dicha Asociación celebra en el Palacio del 
Retiro; debiendo ser cargo la indicada suma a la parti­
da 117 del vigente presupuesto, y librarse la misma al 
Secretario perpetuo de la indicada Asociación, don José 
Prados .López. 

85. Aprobar un gasto total de 231.364 pesetas, im­
porte del presupuesto presentado por la casa Alfombras 
Castro, y relacionado con la confección de alfombras y otros 
trabajos realizados por dicha casa con destino al Archivo 
de Villa; debiendo ser cargo la expresada suma al crédito 
habilitado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
junio del corriente año, en la partida 604 bis, "Obras de 
restauración de la Casa de la Panadería", procedente del 
superávit con que ha sido liquidado e! presupuesto ordi­
nario del pasado año, y quedando pendiente dicha aplica­
ción presupuestaria de la aprobación pertinente, por la 
Dirección General de Administración Local, del mencio­
nado acuerdo plenario. 

86. Aprobar un gasto de 289.552 pesetas, a que as­
ciende el importe total del presupuesto, presentado por la 
casa Tapicerías Gancedo (S. A.), y relacionado con e! sumi­
nistro de tapicerías, galones y papeles pintados con destino 
al Archivo de Villa; debiendo ser cargo la expresada suma, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al crédito habilitado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de junio del corriente año en la partida 604 bis, 
"Obras de restauración de la Casa de la Panadería", pro­
cedente del superávit con que ha sido liquidado el presu­
puesto ordinario del pasado año, y quedando pendiente 
dicha aplicación presupuestaria de la aprobación pertinente, 
por la Dirección General de Administración Local, del 
mencionado acuerdo plenario. 

87. Aprobar un gasto de 477.875 pesetas, a que as­
ciende e! importe del presupuesto, presentado por la casa 
Maderuelo (tapicería, cortinas, muebles), y relacionado con 
las obras de ornamentación, restauración y otras del Ar­
chivo de Villa; debiendo ser cargo la expresada suma, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al crédito habilitado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30 de junio del corriente año, en la parti­
da 604 bis, "Obras de restauración de la Casa de la Pana­
dería", procedente del superávit con que ha sido liquidado 
el presupuesto ordinario del pasado año, y quedando pen­
diente dicha aplicación presupuestaria de la aprobación 
pertinente, por la Dirección General de Administración 
Local, del mencionado acuerdo plenario. 

88. Aprobar un gasto de 42.000 pesetas, a que as­
ciende el importe del presupuesto, presentado por don Ma­
nuel Mora, escultor y ceramista, relacionado con las obras 
de restauración de escudos, coronas y zócalos del Salón 
Real de la Casa de la Panadería; debiendo ser cargo la 
expresada suma, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito habilitado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 30 de junio del corriente año, 
en la partida 604 bis, "Obras de restauración de la Casa 
de la Panadería", procedente del superávit con que ha 
sido liquidado el presupuesto ordinario del pasado año, 
y quedando pendiente dicha aplicación presupuestaria de 
la aprobación pertinente, por la Dirección General de Ad­
ministración Local, del mencionado acuerdo plenario. 

89. Aprobar un gasto de 281.000 pesetas, a que as­
ciende el importe del presupuesto, presentado por doña 
Eulalia Calvo, tapicera-restauradora, relacionado con la 
restauración de cuatro tapices y por la confección y colo­
cación de cortinas en el Salón Real de la Casa de la 
Panadería; debiendo ser cargo la expresada suma, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito habilitado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30 de junio del corriente año, en la parti­
da 604 bis, "Obras de restauración de la Casa de la Pana-
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dería" , procedente del superávit con que ha sido liquidado 
el presupuesto ordinario del pasado año, y quedando pen­
diente dicha aplicación presupuestaria de la aprobación 
pertinente, por la Dirección General de Administración 
Local, del mencionado acuerdo plenario. 

90. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
3.140 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas al Grupo de Montaña 
Galayos, a la Asociación General de Vecinos Cabezas de 
Familia del Barrio del Pilar y al distrito de Ventas, con 
motivo de la fiesta en honor de Nuestra Señora del Ro­
sario de Fátima, con cargo a la partida 347 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

91. Aprobar, según 10 propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.500 pesetas para 
la asistencia del Jefe del Negociado de Recursos, don Fer­
nando López Villanueva, al Segundo Curso de Gerencia 
de Viviendas Municipales, que, organizado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local, tendrá lugar en Bar­
celona entre el 3 de febrero y el 6 de marzo de 1970, gasto 
que deberá librarse, a justificar, al Habilitado de Gastos de 
Régimen Interior con cargo a la partida 32 del vigente pre­
supuesto. 

92. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
juicio declarativo ordinario promovido ante el Juzgado de 
primera instancia número 3 por la Compañía Bami (Socie­
dad anónima Inmobiliaria de Construcciones y Terrenos) 
sobre resolución de las bases de la concesión del Mercado 
de Ventas, de 16 de abril de 1951, por estimar que las 
mismas han sido unilateralmente incumplidas por el Ayun­
tamiento, pidiendo subsidiariamente indemnización de daños 
y perjuicios y prórroga de la concesión por cincuenta años. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hijos de Fernández (S . A.), para fábrica de manufactu­
ras de vidrio en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kiló­
metro 13,500. 

Doña Pilar Pérez Moreno, para almacén y venta de 
flores en la calle de Don Felipe, 14. 

Don José Antonio Verdú, para instalar UD ascensor en 
la calle del Doctor Fleming, 1I. 

Don José Durán Cruz, para bar en la Colonia de Santa 
Margarita, local número 33 (Aluche). 

Don Rubén Caba Martín, para lavandería en la calle 
de Aristóteles, 9. 

Sociedad Española del Acumulador Tudor (S. A.), para 
taller y almacen de conservación y reparación de baterías 
en la calle de Alfonso Gómez, 18. 
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Werner (S. A. E.), para taller de montaje de receptores 
de televisión en la calle del Vizconde de Matamala, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la carretera de Boadilla del Monte, 29. 

Don Manuel Montero Robles, para carnicería y salchi­
chería en el el Mercado de Doña Carlota, puesto número 2I. 

Don Jesús González Fernández, para bar, como cambio 
de nombre, en -la calle de Escosura, 17. 

Doña Clara Huerta Conde, para bollería, despacho de 
leche, venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
en la calle de Entre Arroyos, 25, local número 2. 

Don José Antonio Verdú, para instalar un ascensor en 
la calle del Doctor Fleming, 1I. 

Don José Antonio Verdú, para instalar un ascensor en 
la calle del Doctor F leming, 1I. 

Don Gerardo García Olmos, para bodega en la Urbani­
zación Villa Rosa, bloque 74, local número 1. 

Don Baltasar Ayuso García, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto 
números 36 y 45. 

Don Benito González San Juan, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Alcalá, 228. 

Don Gregorio Peláez Izquierdo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 47. 

Patronato Oficial de Viviendas de Funcionarios y Em­
pleados de la Secretaría General del Movimiento, para ins­
talar un tanque de fuel-oil en el paseo de San Francisco de 
Sales, 6. 
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(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Primera Región Aérea Central, para instalar un depó­
sito de gas-oil en la calle de Quintana, 7. 

Don BIas Alonso Blanco, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de San Ciríaco, 19 (galería de alimen­
tación, puesto número 12). 

Don Aurelio Cano Blanco, para taller de vulcanizados 
en la avenida de Valladolid, 3. 

Don Hilaría Oliva Mateo, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle del Pico de Javalón, 26. 

Don Florentino Rabadán Borje, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados en la calle de los 
Picos de Europa, 7 (galería de alimentación, puesto núme­
ros 29 y 30) . . 

Don Anastasio Delgado Gómez, para taller de zapate­
ría en la calle del Pinzón, 17. 

Don Carlos Borja Villalba, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Porfirio, 6. 

Don Jesús Carrera Fernández, para almacén de jamo­
nes y embutidos y domicilio social en la calle de Antonia 
Lancha, 15. 

Don Umbelino Fernández Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Astorga, 5. 

Don Pedro Prieto Arce, para taller y venta de géneros 
de punto en la calle de Oliva de Plasencia, sin número 
(centro comercial, local número 334). 

Don Antonio Montero Sánchez, para taller de compo­
sición mecánica en la calle de la Pilarica, 54. 

Doña Petra Pérez Moreno, para taller de reparación 
de neumáticos en la calle de las Higueras, 36. 
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Dragón (S. A.), para almacén y fábrica de aparatos de 
gas, domésticos e industriales, en la calle de San Dalmacio, 
sin número. 

Beretta (S. A.), para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Albarracín, 46. 

Don Luis del Ordi Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Santo Domingo, puesto núme­
ros 101, 102 Y 103. 

Don Mariano Martínez Tabernero, para venta de pro­
ductos lácteos, artículos de bollería y bebidas no alcohólicas 
en la calle de Nicolás Sánchez, 41. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCU; S) 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en la Colonia Surbatán, bloque 8, local nú­
mero 10. 

Doña Julia Herrera Galera, para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Jesús Vidal (S. A.), para despacho de pan y bollos en 
la calle de las Mayólicas, local número 495 (Gran San BIas). 

Panificadora Los Angeles (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en la Ciudad de los Angeles (galería comer­
cial, bloque 9, local número 12). 

Don Pablo Fernández Arroyo, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 53. 

Fábrica de Pan La Luna (S. A.), para despacho de pan 
y bollos en la calle de Carril del Conde, 47, local número 4. 

Don Juan Zarzuela Bustillo, para oficina en la plaza 
del Emperador Carlos V, 8. 

Don David Llamas Alvarez, para papelería en la calle 
de Alfredo Aleix, 34. 

Suministros Químicos Madrileños (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Cedaceros, 6. 

Doña Clementina Martínez Jimeno, para venta de ma­
teriales para la construcción en la calle de Barrafón; 11. 

Don Bernardo Martín Díez, para oficina en la calle de 
la Cabeza, 18. 

Don Gonzalo Acosta Revilla, para joyería en la calle 
de Carretas, 11. 

Don Miguel Lorenzo Pérez, para joyería en la avenida 
ele la Ciudad ele Barcelona, 72. 

Don José Luis Jiménez Fernández, para taller ele res­
tauración ' y reparación de órganos y armonios en la calle 
de los Hermanos De Andrés, 14. 

Don Pablo Alonso García Parra, para venta ele juguetes, 
como ampliación, en la calle del Jesús del Gran Poeler, 7. 

Don Angel Alava Asenjo, para venta ele flores, plantas 
y semillas en la avenida elel Mediterráneo, 40. 

Don Alberto Ambite Pérez, para taller de pintura y de­
coración de muebles en la calle ele Athos, 18. 

Don Eloy Ruano Fernández, para venta de frutas y ver­
duras en la calle ele Illescas, 1 y 5, tienda número 40. 

Doña María del Río del Río, para despacho de pan 
en la calle de José Cadarso, 52. 

Don Teodoro Núñez Bravo, para venta ele comestibles 
en el camino de las Cruces, sin nÚmero, bloque 16, local 
número 3 (Vallecas). 

Aerolíneas Peruanas (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Princesa, 1. 

Panificadora Ferpán (S. L.), para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, .54. 

Doña Amalia Alcázar Millán, para venta de confecciones 
en la calle del General Franco, 58 (conjunto residencial 
Los Rosales). 

Don Angel Ramos Varela, para venta ele papeles pinta­
dos en la calle de Jaime Vera, 8. 

Don Epifanio Alonso Cuesta, para casquería en la calle 
de Géminis, 5. 
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Doña María del Sol Ortega Ramírez, para taller de 
géneros de punto en la calle de Teruel, 11. 

Baeza Hermanos y Matali (S. A.), para venta y expo­
sición de aparatos frigoríficos en la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui; 13. 

Don Alberto Julio Lezama, para compraventa de coches 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 51, local 
letra C. 

Don Felipe García Jiménez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Santo Domingo, puesto núme­
ros 13 y 14. 

Financiera Automovisa (S. A.), para oficina y domici­
lio social en la c.alle de Víctor Pradera, 30. 

Don Antonio Martínez Bonet, para estudio fotográfico 
en la calle del Lavapiés, 30. 

Don Gregario Díez Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de Illescas, 40. 

Doña Agripina Otero Leboreiro, para óptica y foto­
grafía en la calle de Bravo Murillo, 110. 

DENEGACIONES 

Laforest (S. A.), para almacén de bolígrafos en la calle 
del Duque de Sesto, 38 bis. 

Adidas (S. A.), para taller y almacén de marroquinería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 127. 

Don Agustín Recio Borreguero, para taller de carpin­
tería en la calle de Antonio López, 115. 

Don Francisco López Jiménez, para lavandería en la 
calle de San Julio, 15. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan Navarro Calero, para taberna en la calle de 
Gutierre de Cetina, 32. 

Rebato-Rubio, Construcción (S. L.), para oficinas en 
la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

Don Ricardo Casas Alcubilla, para mercería y venta de 
confecciones en el paseo de Muñoz Grandes, 61. 

Madrid, 25 de diciembre de 1969 ,-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'\j'U'U'U'II'II'U'U'U'tj'U'II'''''''''''''U'U''''U'U'U'U'!I'\j'\j',,'l"II'II'U'II'U'II'II'U·U·\j'\j'U'\j·\","·U·" 'U""'II'U'u" 

Secretaría General 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamient<;> Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción y explotación de un esta­
cionamiento subterráneo para vehículos automóviles en la plaza de 
Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en ,este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 15 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

subasta para contratar las obras de ampliación de cuatro unidadt!s 

en el colegio nacional Velázquez, situado en la parcela E del barrio 

de Orcasitas. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 

de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­

cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 

a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNCIOS 

. Relación de personas con domicilio ignorado que tiene deposi­

tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 

durante más de seis meses: 

Nom~re y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Thomas Seay Faset, Princesa, 1. 
Don Rafael Peña Ramírez, San Román 

del VaIle, frente al Colegio de los 
Padres Misioneros (chabola) ........ . 

Don Luis Martín Forero Aguacil, Ri-
cardo Ortiz, 33 .. . ........... ............ . 

Valeiras Greco, Arrieta, 17 .... ..... ..... . 
Don Eduardo Puche Polo, Arrieta, 17. 
Don Juan Pérez Conce, avenida de 

Pavones, sin número (barrio de Mo-
ratalaz, polígono G) ... . ... ...... ....... . 

Don Vicente Huertas Ariningol, VaIle­
hermoso, esquina a Fernando el Ca-
tólico (quiosco) ................ ... ....... . 

Don José Pilantón Cortés, barrio de 
San Pascual (La Bomba, arroyo 
Abroñigal) .............. .. .. ............... . 

Herederos de doña Amelia Rudler, 
Conde de Aranda, 22 ... .............. . 

Don Lorenzo Rodero Muñoz, Fernán-
dez Cid, 4 .......... ... .................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

20-5-1969 

23-5-1969 

26-5-1969 
28-5-1969 
28-5-1969 

30-5-1969 

3-6-1969 

3-6-1969 

12-6-1969 

13-6-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-11-1969 

23-11-1969 

26-11-1969 
28-11-1969 
28-11-1969 

30-11-1969 

3-12-1969 

3-12-1969 

12-12-1969 

13-12-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 

de la ViIla, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 

anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 

horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen deposi­

tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 

pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­

pondrá libremente de todos eIlos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Para conocimiento del público en general y en particular de los 

interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 

a continuación, se hace saber que en el plazo de quince días, con­

tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados 

sus vehíCulos de los Parques municipales donde se encuentran depo­

sitados, previa justificación de su propiedad sobre los mismos 

y satisfacción al Ayuntamiento de los derechos económicos que 

impone la vigente Ordenanza de exacciones municipales. 
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Transcurrido el expresado plazo de ' quince días, los vehículos 

que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 

de los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 

el Ayuntamiento de ellos, conforme a 10 dispuesto en la base cuarta 

de la Ordenanza de exacciones murucipales número 58 y en las 

órdenes ministeriales de 15 de junio y 8 de marzo de 1967. 

Relaciót¡ de propuesta de subasta de vehiculos depositaaos m Parques 

mllnicipales que han sido Cltmplimentados según reqltisitos de la 

ordm de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la Gobernación), 

y que puedm ser subastados por el procedimimto que determina 

Expe­
diente 

59.531 
A-57 

A-4 
54.494 
54.936 
A-44 

62.211 
57.679 
52.474 
63.018 
57.788 
A-SO 

61.541 
A-3 

57.819 
57.402 
57.233 

A-52 
62.837 
57.468 
A-122 
55.495 
52.211 
57.907 
57.565 
56.123 
59.143 
58.589 

A-6 
58.291 
51.501 
A-48 
A-14 

57.908 

9.066 
9.110 

59.005 
23.308 
9.198 

el artículo 615 del Código Civil 

Vehículo MA TRICULA y MARCA 

Parque de Majadah onda 

Motocicleta .. 
Furgoneta 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Motocicleta .. 
Furgoneta 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Automóvil 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. . 
Motocicleta .. 
Motocicleta .. 
Automóvil 
Automóvil .. . 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Furgoneta 

TE-3386. Vespa ............... . 
H-3561. D . K. W ............. . 
BI-11277. Peugeot .. ... .. .... . . 
BI-21820. Riley ...... .......... . 
BI-38345. Renault .. .. ... ...... . 
MU-45761. Bultaco ... .. .. .... . 
B-68910. Fiat ................... . 
M-77150. Austin ............... . 
B-84440. Chevrolet ........... . 
M- I08278. HiIlman .... ...... . . 
M-I08791. Citroen ..... ...... .. 
M-119469. Hillman ... ..... ... . 
M-119719. Ford ................ . 
M-120289. Fiat ..... .. .......... . 
M-173599. Peugeot ......... . .. . 
B-187697. Isetta .... ............ . 
M-188370. Seat 600 .......... . 
M-202462. Seat 1400 ....... .. 
M-209065. Ford .... ... ......... . 
M-214582. Renault 4/4 ...... . 
M-263810. Renault . .. ... ... . . .. 
M-277905. Renault ........... .. 
M-299430. Motobic ........... . 
M-297616. D. K. W. ........ . 
M-321472. Peugeot ..... ...... . 
M-349192. Vespa .. . ......... .. . 
M-349489. Seat 600 .... ....... . 
B-361175. Seat 1500 .... ...... . 
M-376999. Citroen ............ . 
M-411404. Renault .. .. ........ . 
M-500474. Bultaco .... ... ..... . 
B-545770. Citroen ......... .... . 
M-557650. Ducatti ....... ..... . 
M-632462. Volkswagen ..... . 

Parque de M éndez Alvaro 

Motocicleta .. Z-23131. Vespa .......... ....... . 
Automóvil ... B-69260 .......................... .. 
Automóvil ... M-210889. Chevrolet ... ...... . 
Motocicleta .. M-257432. Lambretta ........ . 
Automóvil ... M-361235. Seat 600 ........... . 

.Fecha 
del depósito 

6- 5-1969 
24- 7-1969 
17- 6-1969 
25- 1-1969 
14- 2-1969 
21- 7-1969 
20- 5-1969 

5- 3-1969 
30-12-1968 
10- 6-1969 
5- 3-1969 

21- 7-1969 
19- 4-1969 
17- 6-1969 
21- 3-1969 
20- 2-1969 
20- 3-1969 
21- 7-1969 
26- 5-1969 
20- 3-1969 
11- 9-1969 
14- 2-1969 
31-12-1968 
25- 2-1969 
21- 3-1969 
14- 2-1969 
8- 4-1969 

28- 3-1969 
26- 6-1969 

8- 4-1969 
4-12-1968 

21- 7-1969 
1- 7-1969 

25- 2-1969 

28- 7-1966 
» 

11- 3-1 969 
8- 7-1967 
3- 9-1966 

Madrid, 15 de ' diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Alfredo Manzano Moreno proyecta establecer un taIler de carpin­

tería mecánica en la casa número 6 de la calle de la Raza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* *" * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Etino 
Química (S. A.) proyecta establecer una fábrica de teñidos de ma­
teriales termoplásticos en la casa número 21 de la calle de la 
Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de diciembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Comercial Morales proyecta establecer la venta de material de tapi­
cería con taller en la casa número 50 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique de Peralta Santiago proyecta establecer un garaje en la 
casa número 47 de la calle del Padre Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de diciembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Procopio Carrillo Pérez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 19 de la calle de Marina Lavandeira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que don 
José Fernández Obregón proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 1 de la calle de Pepe-IIlo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Marj.rid, 25 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'I""·""""O\,O\,Ol""Ol"."I""·"'I"U'U'\",,,I"I"I,'U""""""""""""'I"I"II'I"U"""'I""'I"t""""I"I,,\,o.,O\"I"I"I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Proyecto de urbanización en el poblado C, de Carabanchel 
(cuarta Jase) 

Tipo: 24.225.597,20 pesetas. 

Plazos: Dieciocho meses de ejecución y cinco años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Garantía provisional: 201.128 pesetas. 

Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del r egla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbaniza­
ción en el poblado C, de Carabanchel (cuarta fase), se compromete 
a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento, respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­

sentación. 

Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 83 de la calle de San Ber­

nardo, con vuelta a las de Montserrat, 2, y San Hermenegildo, 1, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conve­

niente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de diciembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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